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En observancia a las disposiciones. aplicables previstas en la Constitución Polític� ;;' : �1,@[��cJ. 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad den\lté 1 • o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 , por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est tura de la· Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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mbio Climático, y 
te Órgano Político 

7 42/2022 y turno 
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CIUDAD! 11 IQW;DORA Y DE 
DGSCC 742/2022 -Turno 2525/2022 

Calle Canario esq, Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obreoón C P. 01150. Ciudad de México 

11. Con fecha 14 de junio 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfi ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es cificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará t r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, de b , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confo dad con la 
siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C, Luisa Adriana Gutiérrez Ureña ingresada ante 
Administrativo con fecha 14 de junio de 2022, a la que se le asignó el número DGS 
2525/2022, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en • 
- de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 14 de junio 2022, personal adscrito a . la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 



GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

Eúi "022Fl���� ti-\1 .. i{tA � �lft"cl• M"JI!?l:! tl,}kittil:S} ,..,. ..... ,,e,.,.,,...,,.�,�- .. 

·. SOUClT J\:ij1é: 
DICTAMEN TÉC�ICO DE ARBOLA:DO 

ip, Luisa Adríana·G.ut1órrcz Ur$iia. OGSCC: 7·4212022 
TURNO.: 2(;25/2022 

· IJB CACION. 

Florrnnado el dorrnc,loo 

1--': Fla:ccCC,,H-:,-A::-, ; =----1 "14 Junio 2022: 1 HQl?A:· _.__ 12_ :0_0 v=- · ':-::1 $ ,,,P_ �b,,,. 11,,,ca.,.. - =c--r-c=---, OIRElCCI ri: . DIITTAM!':N NO.. 1115 

-,: "</l ... Q a ,,,, .z ;: {á E 
<I) ·O 11' < .15: w � s ::!:. o Q ;¡¡.- o n: z w o o:: ' o ti: ·::; ij ,E -�- "' � 

Q ,e, O• z 
� 

o. o ;(h ·w = u .,__ ü D? o: ;¡; ·<!: ,(} "'· ..J· jjJ ó, ;:; e, ... <· i5 •' ·;::, o, UJ 
-,;· «: ::;¡ Z; "' ,;¡;, ¡¡¡ :,• w o: :,, ·::,;- le- IZ . S ..J ;s . uJ 

� 
n: w, o � ..: � o ·n:· ·.z lli• 

� < ·o o ,,,. u. m- üi Q; \J •f- ·o � -Z .O 0:' g :t Q "' ·-,: "" ·<.) ,:J 
lil w .� i=·' w· ·O 15 11.W 'r.r, ,;: ,-- z 
·� f o �:- 

{f 
o l'l' .., �.,. n· 

"' " "':!l. ,o, o .,, :O, 
rbol con rarees m¡:::rlm'i:::.�,, ·" :!• "' M· " ' " ; "·� " c. � I!· " lew.mt:> e.!ll!Qt:.et�. :!! :� ;:¡. '& . 1 HY "60 '10: � a,_ o ..,, 

Ol �: 
Tror:zo. eco lr1jl'1scl-5n 5 .. ,¡¡: " " "' .� 

� Q. ¡ �-.; "' -� � Z:, 
·"' ;;¡ " 1 ·:;, ,C: 

.:, 
éÍ ,r: 

;E -<: 

'LEY AMBIENTAL DE PRO . CClóN LA 1'1ERRA.EN EL 'DISTRl1'0 FEDERAl; ARTIClJLO 118 fRACC ON 
NO�MA AMBlENTAl PA · - ÉL DISTRITO FEDEAALNADF-0:01-RNAT-2()f5, numerales 6, 6.3,-6,3,t, ,3.1, t.6.3.t.2.y 

demás· aplloables.para la e clón di! to ante� menconado, E-! presente ,diclamcn se emite-de acuerdo- QI\ ml le.al saber y e atender. 

1edo AlViZU 
bofes de Acuerde 

a la Norma Am tal par-a1,I Dlslrlto 
Federal NAO , 01-RNAT�2{)15 

No. De A . cltaclon 980' 

-.. REVISÓ 

Biol. Qoroteo, Sa tos Zafra 
OJclaminador daArl'lolado Urbano de-Acuerdo 

ata Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADF'-001- NAí�!W15 

No, De Acredita i6n 20 

DGSCC 742/2022 -Tu r n o 2525/2022 Página214 
Calle Canario esq, Calle 10, col ia Tolteca CIUDAD INNOV/\DOlll\ Y DE 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México DERECHOS/ NUESTll.l\l.:ASA TELEFONO (55 52 76 67 00 E 501) 



DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
\JBIC 

ALCALDiA • 'VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G 'ERAL DE 
SUSTENTAS! AD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D USTENTABILIDAD 

� 
;� "022Fl3i'ef' 's •J,!Jt�"·'•�Ma� '( :,• ... , . ..,.,�,.M--.0.��M• 

DGSCC: 742/2022 
TlJRNO-; 2525120Zi 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Di¡:;. Luisa Adriana GlJ.Uérmz Urelia 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

� o 

SOLICJT ANTE: 

i ¡ 
' 

1 
' ' ¡ 
¡ 
' 

1 

!\ 
!\ 
! \ 
¡ \ 

\ 
\ 
1 

� ��- i� 

� 

� 

KORA: _L1�2::: ;0:'.:D:___ �V; ia� ?!!f.11� · º;ª=:::-rc==----l 
DICT EN NO. ' 1'115 Fl,n"nado el don10col,o 

f.-C.F.::E:.:Cc:.HA::...:::'----�.JJ · f4 junio 2022, 
DIRECCLON: 

DGSCC 742/2022 -Tu r n o 2525/2022 
Calle Canario esq. Ca!!e 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obreoon C.P. 01150. Ciudad oe MP':rirn 



o �Oc GOBIERN ºU�º •CIUDAD DE 
o 

E LA 
XICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

A .;,���B� 
l. Se dictaminó rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie ARAUCARIA/Araucaria 

hetereophy/1 ; ue se yergue en de 
esta Alcaldla lvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así e o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el !ricio cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en I alización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la eje ción de los trabajos. 

ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
ramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie ARAUCARIA/Araucaria 

Alcaldía Álvaro 

11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di ito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu li ado por la Alcaldla Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Cu ad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 

PRIMERO. - Se le A 
acuerdo con su pr 
hetereophyl/a; que 
Obregón. 
SEGUNDO. - Los t a ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de · eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de co nicación, etc.). 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un to autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

1 a��45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. - 

CUARTO.- Se le ape 
Ley Ambiental de Pr 
ocurso, dará lugar en 
en ciertos supuestos 
tipo penal previsto en 
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AiH� TOR DE SUST TABILIDAD 
�T®IGRfirp• 

DGSCC 742/2022 -Turno 2525/2022 Página414 
Calle Canario esq. Calle 10, . olteca CIUDAD INNOVr,DOl?A Y DE 
Alcaldla A Obregón C. . ad de México DERECHOS/ NUESTRA CASA 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.JerOO del Comité de Transparencia por el que se 
dasi1ica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
verslenes públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Persenales confidenciales aplicables para H. Alcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO :-.11-1O-CT/MO/2021. 


